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„ la resistencia que ofrecen algunos pue- i

blos, se amplíe el plazo de prórroga de diez

días otorgado por Real orden de 11de Mar

zo próximo pasado, en objeto de realizar

en la provincia la incautación de las 4.5oe
toneladas d_ trigoque para el abastecimien-

to de esta Corte se concedió por Real orden

de ai de Febrero próximo pasado, y

Considerando que las naturales dificúlta-
les que se derivan de la necesidad de llevar

a cabo la incautación de trigo en lamayoría j

de les términos municipales de laprovincia

dentro de un mismo plazo, aconse,a la con-

veniencia de aeccíer a lo solictaoo, a finde

que tal medida tenga la natural eficacia y

los pueblos morosos no puedan, como ocu-

rriría en otro caso, eludir el cumplimento

de aquella obligación,
IS. M.el Rey (q- D.g.) se ha servido am-

\u25a0oliar a seis días, a contar desde la fecha de

E presente Real orden, el plazo concedido

\u25a0Ja proceder en la provincia <UrftbdHA a

|fa incautación de que queda hecho mérito.

\u25a0 Loque da Real orden comunico aA7 H.

\u25a0para su crecimiento y efectos correspon-

|Ltts. Dios guarde a V.E. muchos anos.
\u25a0\u25a0Madrid, 4 de Abrilde igi?»

que, transcurrido dicho plazo, no se admi-

tirá reclamación alguna.
Madrid, 4 de Abrilde 1917.

El Secretario,

S. Viñals.

Parte oficial Otros gastos

ARTÍCULO ÚNICO

Para satisfacer a laHacienda el

importe de i,20 por ioo so-

bre pagos, correspondiente
al alquiler de la casa calla de

Fernando VI,núm. t3> ¿es-

tinada a Consejo provincial
de Fomento!

S. M. d Rs_f D* Alfonso XM(q. D- g*)

I.M. k Reina Doña Victoria EngerJa,

Sos Altezas Reales d Principe de Asearías

efafentio, continúan sin novedad en su im-

pértante salud.

De igud beneficio disfrutan las demás

personas de te Augusta Red FomÜfr-

(E.-I57-)

Seden de 28 de Octubra de 1916
H.3*

(conqlusióm)

A continuación son aprobados losd-

guientes conceptos:

ÍPor imparte de las indemni-
zaeiones de salidas del per-

sonal de Carreteras corres-
pendiente a las meses de

Noviembre y Diciembre 41-
timos, autorizadas en 13 de

Marzo del año actual . •

Por importe de una certifica-

I»
de obras en el camino

la estación de Robledo de
avala a San Lorenzo, a
er de D.Salomé Tercero,

respondiente al mes de
:iembre de 1915 Y 2Pr°-
ia en 13 da Marzo últl
> '

ampliación de obra en el I

mino vecinal de Chamar- I

1de la Rosa al de Madrid I
Hortaleza, habiéndose de- I
stido de la construcción I
.1 de Tetaán a la carreteraI
e Madrid a Chamartín, se-I
án aeuerdo de la ComisiónI
roviacial de 30 de Agosto!
ltimo, io que ofrecerá en \u25a0

1liquidación una economia^^M
»ual al aumentodegastos^^M
¡ae se propoaeB

INGRESOS
GOBlEftNO CIVIL Pesetas

JUNTA PROVINCIALDB SUBSISTENCIAS
Sobrante que aparece en el

Presupuesto general de in-

greses y gastos.. . • •_La Junta provincial de Subsistencias, en

sesión de 28 de Marzo próximo pasado, con

arreglo al art. 21 del Reglamento, teniendo

en cuenta la escasez de carbón vegetal que

existe en esta época, k dificultad de las

comunicaciones, agravadas por los dertro-

zos que los temP@raUs han causado en los

caminos, y el aumento que ha sufr ido la

tarifa de transporte de carbones de la Com-

pañía de fe.rocarriles d„ Madrid Caceres

y Portugal, accediendo a lo soHatado por

JuL Alvaro y Alvarez President

dd gremio de Carb serías del casco da

Madrid, en instancia de 17 de ™>»r°

timo, acordó modificar la tas. di1 carbón

vegetal establecida por acuerdo de 5 de

Diciembre último, clasificando dicho com-

bustible en tres clises, a saber: primera,

canutillo d« encina; segunda, encina, j

1.841-480,3$

Resumen del presupuesto extraordinario.
624.45 Pesetas

1.841.48©,*$
3i3J5JH^2

Importan los ingresos

Ídem los gastos. . .
1.528 175,60Sobrante

Seguidamente s* somete a votación ne-

annalla totalidad del proyecto de presu-
puesto extraordinario para 191 6, y queda

aprobado por 27 votos de los Sres. Adame,

Aguilar, Arroyo, Asensio, Borrega, De Car-

los, Fernández y Fernández, Fernandez
Fuentes, Fernández Morales, Fernandez
Rodríguez, Gil,Goiüa, López Olías, López

Rodríguez, Llasera, Martín Pináado, Mar-

tínez Cárdena, Mazmntini, Merino, Pi.y

Arsuaga, Raboso, Richi, Soria, Zambras*,

Bergia, Sanz Matamoros yDíaz Agero.

El señor Presidente propone a la Diputa-

aión acuerde conceder un voto de gracias a

la Comisión de Hacienda y dseñor Conta-

dor per sus trabajos para laconfección del

presupuesto extraordinario .
ElSr. Adame agradece la propuesta del

señor Presidente, y en nombre de la Comi-

sión se adhiere a la petición de un voto de

gracias para el señor Contador cuyos tra-

Ibajos ycelo han facilitado la labor del pre-

ISUlT Diputación acordó, de conformidad
coa la propuesta del señor Presidente, con-

ceder un vota de gracias a los señores que

forman la Comisión de Hacienda y al señor

Contador per los trabajos realizados par.

confeccionar el presupuesto axtraerdina-

ALBA
8.017.62

Señor Presidente de la Junta Central de

Subsistencias.
(Gaceta del 5.)

\u25a0 ________»«»•«-\u25a0•\u25a0>\u25a0\u25a0

Diputación provincialtercera, cepa o arranque.

Para la primera señala el precio máxi-

mum de 16 céntimos de peseta el kilogra-

mo; para la segunda, dde 14 céntimos de

peseta el klk-iramo, y para la tercera, se

mantiere el de .5 cént.mos los dos kilogra-

mos; dejando, en consecuencia, «\u25a0 efecto

el bando de este üobkino civil,en todo

cuanto se refiere d carbón vegetal.

Lo que se hac- público para general co-

nocimiento.
Madrid, 4 de Abrilde 1917*

El Gonernador-Presidente,
Alejandro Rossdló.

La Diputación provincial, en sesión de 24

de Marzo último, ha acordado en cumpl-

iente de lo dispuesto en el articulo 29

del Real decreto de 24 de Enero de 1905, 1

íalr a pública subasta las obras de hábil.

Son del camino vecinal de San Martín ae

la Vega a empalmar con laca tretera general

de Andalucía (trozo 3*B), cuyos pliegos de

condiciones facultativas y administrativas

estarán de manifiesto ea la Secretaría de

esta Corporación, Sección de Fomento de

LveaLe déla mañana, durantelosd^
días siguientes d en q*e se publique este

anuncif en el Bol»tíh 0»oal de la pro-

vLia, para que en dicho p azo puedan

presentarse contra los mismos las reclama-

ciones que crea precedentes; advirtiéndose

5.000

CAPÍTULO XI

Obras diversas.

ARTÍCTLG ÚHICO

Por la cuarta parte que corres-

ponde satisfacer a esta Cor-

poración per importe del in-

torme facultativo del proyec-
te de ferrocarril directo de

Madrid d puerto de Vden-

Ministerio de Hacienda
Vista la propuesta de esa Junta Central,

relativa a la petición del señor Gobernador
dvil,Presidente de la Junta de Subsisten

das de Madrid, solicitando que en atención

da. • •• •. * ' " 3-343-7.
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nales de San Martín de Valdeiglesias a la
carretera de Navalcarnero, Cadalso a Ceni-
cientos y Cadalso al Arroyo de Tórtolas,
ejecutadas por el contratista ©.Miguel Cas-
tro, resultando un saldo a su favor de pese-

mesa los demás asuntos pasdientes^cor
dándole la Diput?c¡ó_H

Este sentimiento ha sido y es un clamo
de la Prensa, de los artistas, de los amanta
de los sitios, de los turistas y de tanto
cuantos han visto ana sola vez el Paular
con los cuales habréis unido muchas L
vosotros en algunes casos vusstras lameau.

Se aprueban los dictámenes proponiendo
procede quedar enterada de un oficio dd
señor Decano del Cuerpo Médico dando
cuenta de varios casos de escarlatina en el
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes,

y de las medidas adoptadas al efecto.

(\ a Excelentísima Diputación provincial:
Alienta al Diputsdo que suscribe el inte-

rés que esta dignísima Corporación viene

prestando a cuanto pueda reportar prove-
cho a la provincia, directa o indirectamen-
te, de presente o de futuro, y acude una

vez más en raego de su bener-lácit*- para
cooperar a una obra cuya necesidad y al-
cance está en la concienda de todos.

tas 170/.9
ídem procede asimismo quedar enterada

yque se dé cumplimiento a lodispuesto en
los apartados 1 .° y *.*de ia Real orden del
Ministerio de la Gobernación, fecha 17 del
actual, dictands reglas para que se ejerza
la mayor vigilancia, por parte de las Dipu-

taciones y Juntas de protección a la infan-
cia, cerca de los niños que se hallan en lac-

ídem la íd. de 1« íd. de las obras da aco-
pioymachaqueo de piedra para Ja conser-
vación de la carretera de la Cuesta de la
Reina a San Martín de la Vega, ejecutadas
por el contratista D.Manuel Agudo, resul-
tando un saldo a su favor de 5o2,8i pe

ciones

Si por ser legado histórico tiene el Estada
el deberde conservarla, incumbe alaproyja,
cia el deber también de velar por la riqus.
za que de él se deriva,» por su fomente »
expansión, y esta finalidad tiene la proposi-
ción presente.

Se trata de la restaur» ción del histórico
Monasterio del Paular.setas

ídem íd. id. de acopie de piedra para la
carretera de Pinto a San Martín de la Vega,
ejecutadas por d contratista D. Félix Mo-
rales, resultando nn salde a su favor de
206,58 pesetas.

Machas joyas artísticas cuenta la provin-
cia de Madrid, y ninguna qu*zá tan descui
dada como este famoso edificio, que a pe-

sar de sus quinientos años de existencia no
st desploma en ruinas y qua aun se yergue,
maltrecho, sí, puro siempre dispatando a la
carcoma y al tiempo destructor la grande-
za de su tesoro.

A la vez que se rinde justicia al méñta
restaurando y consolidando esta ob*-_ ¡¡j.

traoreiinaria, el hecho redundará en b_at,
ficiode loa fueblos de la provincia comar-
canos, especialmente de Rascatría y es otro
orden los de Pinilla, Lozoyuda, Lozoya
A'ameda, Oteruelo y otros a los qm ia
£ fluencia dé turistas dejaría utilidades cre-
cidas, y a los cuales paeblos no debe ¡ufe-

rírseles el daño de vivir precariamente
cuando por dicha cuentan con la vecindad
del Monasterio del Paular, cuya atracción
subvendría en legítimos recursos a todos,

tanda mercenaria

Ídem de conformidad con la ponencia
del Sr. Fernández (D. Fidel), se declare de
utilidad, en Jos Hospitales de la Beneficen-
cia, el preparado «Radio histógeno», auto-

rizando a su autor, D. Ignacio González,

para hacer del informe facultativo el uso
que estime oportuno; entendiéndose que,
en lo sucesivo, _e abonará por cada informe
de esta naturaleza la cantidad de 250 pese-
tas, con destino a la Beneficencia provin-
dal.

ídem íd. íd. de «copio de piedra p*<ra la
conseiv&ción de las carreteras de Navalcar-
nero al límite de la provincia y de Villadel
Prado a Ese-dona, ejecutadas por el contra-

tista D.MiguelCastro, resultando un saldo
a su favor de 239,92 pesetas.

La anti^us Cartuja del Paular es indis-
cutiblemente un monumento nacional; su

riqueza arquitectónica y escultórica está
reconocida yensalzada por los doctos pro
píos y extraños; su Retablo— que fué la-
brado en Genova por orden del Rey Don
Juan Ií de Castilla y cuya conducción a
España costó 8.000 ducados

—
es un decha-

do de perfecciones; el célebre D. Francisco
Hurtado yel renombrado pintor Palomi-
no han dejad© allí peregrinas muestras de
su talento, y hasta los profanos hoy, cuan-
do contemplamos aquellas fi!igra??as de ar-

te y belleza, lss imponentes columnas d-?
mármol, los abundantes jaspes de toios
colores, los raros mosaicos, las colosales
figuras y la prolija ornamentación

—
alar-

deando magnificencia
—

del Tabernáculo y
del Retablo, quedamos suspensos y mara-

villados ante el cúmulo de riquezas, dando
paso al ánimo luego un profundo dolor al
considerar en cuan poso se estimím y el
escaso celo que el Estado las dispensa.

ídem íd. íd. de acopio y machaqueo de
piedra para la conservación de la carretera

de la general de Andalucía a la de Extre-
madura, por Getafe yLeganés, ejecutadas
por el contratista D. Juan Benavente, re-
sultando un saldo a su favor de 541,08 pe-

en más o en menos.
ídem de conformidad con los extremos

del dictamen emitido por el señor Decano
del Cuerpo de Letrados acerca de la forma
de titular o justificar la propiedad de la al-
cantarilla del Hospital de San Juan de Dios,

a favor de la Diputación, excepto en la se-
gunda parte del apartado 6.° de dicho dic-
tamen, respecto del cual la Csrpdración
puede dirigirse a la Junta provincial de Sa-
nidad, advirtiéndola que la Diputación no
pagará mayor suma que la que tenía obli-
gación antes de acometer las alcantarillas
de las casas dei Sr. Sáiz de Baranda.

Aun cuando no fuera más que per esta
circunstancia práctica, es digno de merecsr
este asunto la benignidad y el apoyo de la
Corporación

setas próxiaaa apertura al tránsito de la ca*
tretera de Cercedilla a Rascafría será unídem íd. íd. de acopio y machaqueo de

piedra para la conservación de la carretera

de Ciempozuelos a Griñón, ejecatadas por
el contratista D.Emilio García, resultando
un saldo a su favor de 226,71 pesetas.

nuevo motivo para animar a los visitantes,
cuyo número aumentará grandemente y
que podrán hacer la excursión en automó-
vil,motocicleta y coches, aparte de segair
en uso el otro itinerario que da acceso por
Miraflores de ia Sierra, y cuyo viaje es ys
per sí de verdadero turismo.

ídem íd. íd. de la nómina de indemniza-
ciOfies por salidas del personal facultativo
de carreteras, durante el mes de Septiembre
ú-timo, importante 553 pesetas.Se da cuenta del dictamen proponiendo,

con motivo de un oficio de la Dirección de
laInclusa sobre adquisición de paja y ceba-
da por cuenta del contratista D. Justo Fa-
riñas, cuyo importe ásdende a 526,80 pe-
setas, que al indicado contratista se le des-
cuente de la fianza o de los créditos que ten-

ga reconocidos la diferencia entre el precio
del género adquirido y el que tiene contra
tado, debiendo, en el primer caso, reponer
aquélla en d término de diez días.

Autorizar al señor Ingeniero Jefe para
que señale día para la recepoién úniea y
definitiva de las ooras de nueva construc-

ción de la variante de la carretera de Man-
zanares a la de La Granja, en la travesía de
Villalba,y se participe a todos los señores
Diputados por si desean concurrir al acto.

Estas cruzadas artísticas en vigilancia o
rescate de algo grande que se darrumb.
son el mejor testimonie de que el espír/íu

de la raza late y que el amor a lo bello no
decae, sise que, por el contrario, se intuí-

sifica con el progreso humano.No estaría en el espíritu de Don Juan I
alllevar a efecto tal fundación por encargo
de su padre Don Enrique IIde Trastama-
ra, cuyos remordimientos le sugirieron el
voto de esta obra; ni en el airaa del famoso
alarife segoviano, el mor© Abderrassán,

qte mejoró y amplió el proyecto después;
ni, finalmente, en los restauradores de la
posteridad que con tanto cariño miraron

por el enaltecimiento de este monumento,

orgullo de los españoles; no estaría, no, la
sospecha inconcebible de ingratitud y de
cssi total abandono a que habría de llegar
la herencia en poder de los actuales lega-

Teniendo, pues, en cuenta la injusticia
que se comete con el Monasterio del Pau-
lar, y la urgencia de que lamisma cese pa-
ra el buen nombre de España y de la pre
vincia de Madrid, y en beneficio inmediato
de esta última, el Diputado exponente sh-

plica a la Excelentísima Diputación pro-
vincial se digne tomar el acuerda de elevar
el más encarecido y aprcmiants ruego al
Ministerio de Instrucción pública yBellas
Artes, para que se lleven a efecto las repa-
raciones indispensables en el raendoaade
Monasterio del Paular, antes que por la ac-
tual incuria pueda desaparecer una de las
joyas más preciadas de nuestro Arte.

Madrid, Palacio de la Diputación, a í8

de Octubre de 1916.
—

Arturo Soria yHer-

Proponiendo se apruebe el repartimiento
formado p.r la Administración de Contri-
buciones de esta provincia del cupe yrecar-
gos que por concepto de contribución ur-
bana corresponde satisfacer, en el próximo
año, a los pueblos que en el mismo se re
lacionan, dejando a la responsabilidad de
la Administración de Hacienda la exactitud
de los datos que han servido de base al mis-
mo y sin perjuicio de las reclamaciones que
se pnedaa producir.

ElSr. Merino pide que se rectifique el
dictamen suprimiendo la disyuntiva de que
al contratista se le descuente de la fianza
o de Jos créditos que tenga reconocidos,
diciéndose sencillamente que se eebrará de
la fianza.

El señor Presidente manifiesta qae, efec-
tivamente, mientras tenga suficiente fianza
con que responder de ella, debe descontarse
la diferencia, acudiéndese sólo a los crédi-
tos en caso da que la fianza resultara insu-
ficiente, manifestando que en este sentido
se aclarará conforme ha expuesto el señor

ídem se informe al señor Gobernador que
procede aprobar las Ordenanzas municipa-
les formadas per el Ayuntamiento de Mora-

¿Acaso se honra España por el solo he-

cho de tener muchos monumentos aaeritfsi-
mos que, por fortuna, tenemos? La Nación
queda bonr¿da cuando haciendo el justo
aprecio de e-los les defienda y sabe guardar
como reliquia de sus antepasados y los pue-
de exhibir decorosamente a la vista de to-

dos. Mal merece un tesoro quien no lo de-

t.rios

ta de Tajuña
Iiena se aprueben las cuentas de socorros

facilitados por el Ayuntamiento de Alcalá
de Henares a los presos qHe han estado a
disposición de la Audiencia provincial ya
ios que han sufrido arresto mayor durante
e! teresr trimestre del presente año, impor-
tantes 116,50 pesetas la primer. ,y 261,50
lasegunda, y compensar su importe a cuen-
ta de lo que dicho Ayuntamiento dtba sa-
tisfacer p:r contingente provincial.

nández.*.
ElSr. Soria pronunda brevas palabras

en defensa de la proposición yruega a la

Diputación se digne aprobarla y hacer la

oportuna gestión cerca del Ministerio di

Instrucción pública.
El Sr. Fernández Morales se adhiere a la

petición de! Sr. Soria, estimando laudable
la proposición que tiende a la conservación
del Monasterio del Paular, que es una ver-

dadera maravilla arquitectónica, propo-
niendo, ade-nás, se solicite del Sr. Senra,

ex Diputado provincial y Diputado a Cor-

tes actualmente, que en el Parlamento for-

mule aiáioga petición .
ElSr. Soria agradece la adhesión del se-

ñor Fernández Morales y su alusión al se-

ñor Senra, al solicitar so cooperación en el

Parlamento .

Merino

El Sr. De Carlos manifiesta su extrañeza
porque no se dio cuenta de este asunto
cuando se condonó una multa al mismo fiende
contratista de qse se trata, pues resulta que
se le ha perdonado una falta y ha cometido

\u25a0atendiendo que debe precederse a
aya lugar para exigirel exacto cum-
Hd. los contrates.

Si causará lástima ei estad® de algunas
partes del Monasterio, qua no ha mucho,

una señora d*lPautar hs. sufragado, de su

propio bolsrle, varias reparaciones que, de
no hacerse, hubieran acarreado una grave
pérdida artística; pero no es del pe :uliopar-
ticular de donde se ha de esperar la repara
ción debida a un desamparo, del que todes
soasas culpables, sino del Estado, que es el
primero que hs dé rendar culto al patríotis
mo en sus más excelsas formas.

Stfa«

loq|
plinaie

da aprobado el dictamen con la acia-
solicitada por ei Sr. Merino, en el

) de que al indicado contra'ista se le

ídem se suprima el pueblo de La Cabre-
ra como punto de etipa para el servicio de
bagajes y se traslade este servicio al da Lo-

raci

descí
con í

del fianza, y en caso de que
» hubiere bastante, de los

zoyuela, quedando así modificada la rela-
ción de cantones de esta provincia.Sane

créditos reconocido
precio delgénaro a
eontratado.

la diferescia entre el Queda sobre la mesa, a petición del se-
señor De Carlos, el dictamen núm. 17 del
orden del día.

dquirido y el que tiene Nacionales y extranjeros consagran con
su admiración y encomia las bellezas del
Paular, y la opinión pide se conserve y se
restaure para gloria y deleite de la genera-
ción actual y de las venideras.

Se aprueban les dictámenes proponiendo
la aprobación de la liquidación de Jas obras
íe acopio de piedra para los caminos veci-

ElSr. Goitia hace notar que han trans-
currido las dos horas da sesión destinadas
al orden del día, y pide queden sobre la

El señor Presidenta manifiesta que no

duda que dado el celo demostrado constan-
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Tenencia de Alcaldía, Plaia Mayor, nú-
mero 3, principal, y el primer domingo de
Marzo próximo a la clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar en la

misma a las ocho de la mañana; aávirtién-
dol s que sólo se admitirá como excusas
legales, para dejar de presentarse personal-
mente a la clasificación, las determinadas
en el artículo 100 de la vigente ley de Re-
clutamiento, debiendo ea tal caso hacerse

representar en dicho acto, yque de no com-

parecer serán declaradas prófugos, parán-
doles elperjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Madrid a doce de Febrero de

mis novecientos diez y siete.

Fernando Fernández Menéndaz.
Ramón Fernández Fernándea.
Agustín Fernández García.
Miguel Fernández Gutiérrez,

Alejo Fernández Nadal.
José Fernández Sáez.
Alfredo Freiré Sánch«a.
Manuel Flores Aballa.
Ángel Fortea Garza.
Alejandro de la Fuente Pérez.
Manuel Fernández Sancho.
Luis Fraile Sarriegui.
Pedro Fernández García.
Gabriel Femáis daz Montoya.
Rafael GalOarriatn Ma-.-t.fa.
Lorenzo García Pedrosa.
Aureüano García Plaza.
Clemente García de la Torre.
José Eugenio García Segura.
Rafael García Alba.

José García Galnares.
Vicente García Godino.
Avelino Gatón Helguera.
Nemesio Gómez Sánchez.
José Gómez García.
Mariano Gómez Rodríguez.
Ramón González Mariscal.
Ramiro González Román.
Fernando González Sabas Basab.
Severino González Sierra-
José González Valcárcel.
Manual Grana Fernández.
Antonio N.Guillen.
Justo Guerra González.
Jesús Guísasela Urichevarría.
Valentín Garrido López.
Félix González Laoorix.
José González Slceda.
Rafael González Sánchez.
Felipa González García.
Francisco Gaspar Hudves.
Enrique Galínez Várelo.
Fernando González López.
Tomás González Sanz.
Ernesto Hernando de Diego.
Agustín Hernández Poset.
Francisco Igual Merino.
Luis Yehtusti María
Federico Jackson Pérez.
Federico Jordán García.
Luis José Serrano.
Pedro Insúa Amado.
Calixto N. Landa.
Fernando León Srub.
Miguel León Moreno
Lorenzo López.
Eulogio López Campes.
Santiago López Díaz.
Luis López Garrido.
Luis López Montes.
Fernando López Ocejas.
Nemesio López Zamora.
Emilio Luzurriaga Alvarez.
Narciso Lámela Torres.
Antonio Mach Morales.
Jesús Mayoi Solana.
Alberto Martí Herráez.
Cemente Martía Rodero.
Rafael Martínez Fernández.
Antonio Martínez Garralón.
José Martínez del Río.
Santiago Medina Serrano.
Carlos Méndez.
Ángel Mediero González.
José Merce Pajares.
Plácido Miguel García.
LuisMorales Rodríguez.
Alejandro Moreno Contrerai
Alejandro Moreno Eleria y \u25a0

Ramón Moreno Salgado.
Jcsé Montes Cueto.
Francisco Montañola Pérez.
Rafael Muñoz Aulló.

temente por el Sr. Senra, defenderá el

asunto en el Parlamento ylo recomendará

al señor Ministro de Instrucción pública.

EiSr. Llasera dice que no vota la toma

ea consideración, porque se trata de un

asunto que a su juicio compete únicamente

alEstado, por entender que tai vez podría

lastimarse con el voto y la gestión de la Di-

putación a los dignos representantes de la

«rovincia en Cortes, a quienes toca inter-

pelar al señor Ministro en el Congreso ya

los que debe respeto en sus iniciativas la

1.070 enfermos; y por tanto, que en el caso
deque el Ayuntamieato pida auxilio a la
Diputación, se le debe dar a conocer los
raeiios como presta auxilio atendiendo a

los fines de la Beneficencia ca el Hospital
provincial.

Acontinuación pregunta si el contratista
de la Plaza de Toros ha dado cumplimien-

tud de ella ha presentado los recibos que
to a la cláusula 14 d.lcontrato, y s1 en vir-

acreditan ss halla al corriente en el pago de

las coatribuciones e impuestos de timbre y

utilidades.Diputación.
El señor Presidente dice que la proposi-

ción tiene por objeto el fomento de los in-
Por último, expresa su deseo de saber si

se han adjudicado las libretas a los niños

de la Inclusa ofrecidas por el periódico La
Acción, importantes milpesetas .

El s?ñor Presidente, contestando a la
primera pregunta del Sr. Sanz Matamoros,

dice que lo hablado en el Ayuntamiento
está relacionado con acuerdos de la Diputa-
ción; pues como se recordará, siendo Go-
bernaior de Madrid elSr. Merino, se acor-

dó solicitar de la Superioridad el edificio
de Carabanchel con destino a Hospicio,

ofreciendo a cambio de esta cesión crear
algo que no existe hoy:un Asilopara el cui

tercses morales y materiales de ia provin-

cia, y,por consiguiente, está camprendida
Pascual Ruiz Salinas.

El Secretario,

Lacas G.Maroto.
en los fines de las Diputaciones provincia

les, añadiendo que seguramente los señores
Diputados a Cortes se sumarán a iagestión

DISTRITO DEL CENTRO

Relación de los mozos nacidos en este

distrito el año 1896, y cuyo paradero se ig-
de la Diputación.

El Sr. Martín Pindado manifiesta que

puede asegurar que su antiguo compañero

Sr. Senra, que ha oído las manifestadone,

expuestas, ha tomado buena nota de ellass

y es las Cortes hará su defensa, así como

de otros asuntos de mucho interés para la

ñora

Luis Alonso González.
Gumersindo Antón Puente.
Lucas Alvarez López.
Ángel Alvarez Pozas.
Luis Alvarez Arias.

An^d Alvarez Fernández.
Francisco Alvarez Egaña.
José Alvarez Ruiz.
Luis Arias Raboso.
Manuel Arias Gabriel.
Migu-1 Agüera Pardo.
Luis Alejo Blasco.
Antonio Arellano Llames.
Carlos Asensio Cabanillas.
Pedro Barbería Zordía.
Francisco Bargas González.
Francisco Baraja Jiménez.
José Barrera Bensjoechsa.
Antonio Barrera Bengoechea.

Íi
Beraal.

ioyo Plaza .
sgas Pérez.
anco Madrueño.
Bollín Diez.
do Bustaaaanta Lupién.
loe Bustillo Sánchea.
1 Brañas Fernández.
o Bernar Simpar.
Barbero Rodríguez.

:1 Bona García.
Ballesteros Minuesa.
nín Barrero Méndez.
seo de Asís Balaguer Millán.
ano Camps y Vilar.
laño Alcalda.
¡seo Cañete Escribano.

Carlos Vázquez.
n Carrillo ¡tal.
is:o Carozo Lacámara.
niño de Castro Peces.
Ca-taño Moreno.
lín Cirujeda Gállese.
so Cimpil'o García.
Tampí Lanza.
:isco Cisir Cámara.
iCobo García.
oio Carrillo Barreiro.
Com _ Martínez .
sto Ch patte Ni. to.
ufo Delgado Marugan.
ando Díaz Alvarez.
íel Diez Martínez.
que Diez Pérez.
uiDo Arrio Alvarez.
inDor*do M.lero.
carpo de Diego Molinero.
2ntín Enebral Sobrino.
nitivo Espada Ruiz.
non Gira Fernández.
ixErtea González.
drés Eiorza Echevarría.

Diputación.

ElSr. Soria protesta de las manifestado

aes dd Sr. Llasera, y hace constar que no

puede haber molestia para el Diputado por

d distrito, señor Marqués de Aldama , con

quien eslá identifica io absorta y total-
mente, y añade que su proposición está

justificada con el artículo 74 de la ley Pro-

vincial.

dado yasistencia de los ancianos, y en esto,

que es condicional, ss ha basado sin duda

la manifestación hecha en el Ayuntamiento.

En cuanto a la pregunta relacionada con

Ia Plaza de Toros manifiesta que hasta hace

paco tiempo estaba al corriente el señor

Echevarría. Los últimos recibos aun no los

ha presentado, pero desde luego se le re-

querirá para que lo haga, y en esa momen-
to se dará cuenta por el encargado de estos

asuntos en laSección de Beneficencia, ofre-
ciendo decir en la sesión próxima el estado

en que se encuentra el asunto.

De toéasmanerasaprovechala ocasión pa-

ra decir respecto dei impuesto de utilidades

que ni de cerca ni de lejos, según opinión

de los Letrados ds ia Corporación, puede

preocupar a la Diputación, porque de él no

tiene por qué responder, ylomismo ocurre

al parecer con el del Timbre, por estar con-
certado con el empresario sin conocimiento
de la Corporación; no obstante, se seguirán
exigiendo.

Respecto a la última pregunta formulada

por el Sr. Sanz, no tiene más antecedentes

que los que conocen los señores Diputados;

esto es, el ofrecimiento del periódico La
Acción, hecho por su Director, de destinar
milpesetas a los asilados ea la Inclusa, can-
tidad que aun no ha ingresado para poder

abrir las cartillas.
El Sr. Sanz Matamoros agradece las ex-

plicaciones dadas por el señor Presidente.
Y no habiendo más asuntos de qué tratar

se levantó la sesión, extendiéndose la pre-

sente acta, que firman el señar Presideate

y Diputados Secretarios que certifican.— El
Presidente, Alfonso Díaz Agero.—Los Di-

putados Secretarios, Pablo da Bergia y

R.Sáez y Lizana.

Seguidamente quedó aprobada la propo-

sición del Sr. Soria.
ElSr. Goitia dice que haca tiempo la

Diputación se ocupó de que ibas faltando

empleados y que era necesario cubrirlas
vacantes de última categoría; se exprasó la

forma de hacer la petición al señor Minis-
tro, y hasta se indicó el número de plazas

de otra categoría que habían de crearse si

la Superioridad loautorizaba.
Cree que el Ministerio ha dado ya la au-

torización para verificar las oposiciones,

cuya urgencia cada día es mayor, y si eso

es cierto pregunta qué razón hay para no

dar cuesta a la Dipuiacióa.
Elseñor Presidente dica que ignora si la

autorización se ha concedido, yofrece hacer

las gestiones precisas para enterarse si es

cierto y dónde está, ofreciendo contestar al

señor Goitia ea cuanto lo averigüe.

ElSr. Mazzantini ruega a la Presidencia

dirijauna carta o un oficio al señor Alcal-

de de Madrid, rogándole ordene a les pro-

pietarios de las fincas situadas enfrente dd

aaevo palacio provincial y otra medianera

que procedan coa la mayor actividad posi-

ble al revoco de las fachadas, porque resul-
ta una n<_ta fea y desagradable ver el nuevo

pdacio enfrente y al lado de casas que son

ana verdadera vergüenza que existan ea un
-ífcúrrio céntric».

El señor Presidente ofrece hacer las ges-

tiones indicadas por el Sr. Mazzantini, si

bien no en forma oficial, sino yendo a ver

personalmente al señc-r Alcalie de Ma-
drid.

Tenencia de Alcaldía
DISTRITO DEL CENTRO

DEL

El Sr Sanz Matamoros dice que ha leído

en algunos periódicos que con motivo de

la discusión de ia menudead dijo el señor
Alcalde de Madrid que la Beneficencia pro-

vincial hsbíh ofrecido camas para albergar

a los mendigos recogidos en la vía pública,

y súpose ¡que en el caso de que la Presi-

dencia haya hecho algún ofrecimiento de
esta clase, 'no habrá olvidado que la enfer-
mería e¿ el Hospital provincial es tan gran-

de qu^'en la actualidad hay acogidos allí

Don Pascual Ruiz Salinas, Teniente Alcal-

de del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente hago saber: Que com-

prendidos en elalistamiento de este distrito,

para el reemplazo del año actual, los mo-

zos que se expresan en la adjunta relación,

e ignorándose su domicilio y paradero.se

les cita por elpresente para que el tercer

domingo de Febrero comparezca! al acto

del sorteo, que dará principio a las siete de

lamañana del día 18 del actual, en esta



Sábado 7 de Abrilde 1
4

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munid-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, lias-a y emplaza a Beatriz
Revuelta, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado a extinguir la pena impues-
ta en juicio de faltas número 18 de 1917;
bajo apercibicr-iento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Santiago Val lllana.
Jaaa Jeqaier Lebet.

Madrid, 12 de Febrero de 1917
(Núm. 870.)

Maarid, 20 de Febrero de 1917.
Enrique Robles^Aatoaie Muñoz Fernández.

MiguelMarria y Pablo.
Jolio Mauricio Abascal.
José Morana Calleja.
Santiago Marinas Muñoz.
Martín Martín Velasco.
Jesús Muñoz Cañizo.
Alejandro Mercado Ainsúa.
LuisMata Rodríguez.
Tiburcio Martínez Benito.
José Moreno Aguilera.
Antonio Núñez Ortega.

Julián Olazábal Fuentes.
José Ogsl Jiménez .
Manuel Pard» Peralta.
Antonio Paredes Póstelas.
Fernando Pellón Pérez.
Agustín Pérez Bermejo.
Wenceslao Pérez Hidalgo.

Isidro Pérez Menéndez.
Alberto Pérez Pardo.
Francisco Javier Pérez Peláez.
Gregorio Pérez Sánchez.
Juan Pillado Ventosa.
Santiago Prado Núñez.
Luis Prieto lllana.
Antenio Pérez Alvarez.
Enrique Par do Alonso.

Esteban Pereantón López.
Eleuterio Quesada Sanz.
EmilioReaeses Vela.
José Rico Quiñones.
Arturo Robledo Rodríguez.
José Rodríguez.
José María Rodríguez Artiga.
Juan Resíríguaz Castrillóa.
Gerardo Rodríguez Fernández.
Jesús Rodríguez Hernández.
Enrique Rodríguez y Rodríguez
José Rojo Fernández.
Osear Romero Acate.
Prudencio Rubiales del Cerro.
Félix Rubira Rejos.
José María Rubianes López.
José Ruiz Vico.
José Rodríguez Valero.
Pedro Roldan García.
Manuel Rodríguez Vello.
Ramón Rodríguez.
Diego Robies Muñiz.
José Rodríguez Collaates.
Tomás Ribalta Delgado.
Manuel Salces López.
Antonio N.Sánchez.

ElSecretario,

Félix Alonso.
(B.-938.)

AyuntamleiitM Cano de Mera (Acoifo), natural de Ca-

muñas (Toledo), de estado soltero, profe-

sión jornaJero, de cuarenta y dos añes, hijo

de Reyes ySabina, domiciliado últimamen-
te en la calle de las Delicias, núm. 16, piso

cuarto, procesado por estafa y como com-
prendido en el caso i.° del art. 835 de la

ley de Enjuiciamiento crimin.1, cop parece-

rá en término de diez días ante el Juzgado
instructor del Hospital, Secretaría del señot
Rivero, con el fin de que cumpla la conde-
na que le ha sido impuesta per la Superio-

ridad.

HOSPITAL

VALDILECHA
Formadas las cuentas municipales de este

Ayuntamiento correspondientes al ejercicio

de 1916.se hallan de manifiesto ea la Se-

cretaría del mismo, por término de qaioce
días, para oir reclamaciones, en cumpli-

miento a le dispuesto en el art. 161 de la
vigente ley Manicipal.

Valdiíscha, a i.' de Abrilde 1917.
El Alcalde,

Asumió Sánchez.

Madrid, 24 de Febrero de 1917.
V.°B.°

Miguel Gay.
El Secretario,

Mariano Ordás.

(Núm. 1.093.) (B.-993.)

Madrid, 17 de Febrero de 1917.
El Secretario,

Federico González del Rivero

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, liama y emplaza a Luis
Fernández Saleca y Pilar Serrano Domín-
guez, cuyas demás circunstancias y actud
paradero se ignoran, para que enteran.
no de segundo día comparezcan en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en

juicio de faltas núm. 1.433 de i9l6; bai*
apercibimiento de que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 1.497)
TORRELAGUNA

Las cuentas municipales de esta Villadel

año mil novecientos diez y seis se hallan

expuestas al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento por espacio de quince días,

a fin de que cualquier vecino pueda exami-

narlas y formular por escrito sus observa-
ciones, que seráa comanicadss a la Junta
municipal.

(B.-937-)

JUZGADOS MIBMIG!PALES

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Gamba, Juez munici-
pd suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se dta, llama y emplaza a Pío
Maestro Tomás, cuyas circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que, en
término de segundo día, comparezca en di-
cho Juzgado a extinguir la pena impuesta en

juido faltas número 27 de 19 17; bajo aper-
dbimiento de que, sino lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Torrelaguna, 3a de Marzo de 1917-
£1 Alcalde,

Constantino Vera
Madrid, 24 de Febrero de 1917.

V.°B.°
Miguel Gay.

(Núm. 1.48 1.)

TORREJÓN DE ARDOZ El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.-992.)

Fijadas definitivamente por este Ayunta-
miento las cuentas de fondos municipales
correspondientes al ejercicio del presupues-
to (ie 1916, se hallan expuestas al público

ea la Secretaria de este Ayantamiento, por
término de quince días, en camplimiento y
a los fines determinados en el artículo 161
de la ley Municipal.

(Núm. 1.092.)

Madrid, 24 de Febrero de 1917
V."B.° En virtud de providencia dd señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munidpal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ri-
ta, llama y emplaza a Fermín Heras Santos
y Pedro Rodríguez García, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que, en término de [segundo día
comparezca en dicho Juzgado a extinguir

la pena impuesta en juicio de faltas núme-

ro737 de 1916; bajo apercibimiento de que,

si no lo verifica, le parará d perjuido que
haya lugar.

Miguel Gay,
ElSecretario,

Mariano Ordás,
(B.-989.)Torrejón de Ardoz , 31 de Marzo de (Núm. 1.089.)

1917 El Alcalde,
Adolfo Fernández

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici

pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ange-

les Mesón Paloraeque, cuyas demás cir-

cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segunda día com-
parezca en dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
1.678 de 1916; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

(Núm. 1.482.)

lililili
JVÍadrid, 12 de Febrero de 1917.

V.°B.°
Eduardo de León y Ramos.JUZ3A3S3 BE I.» -X3TAN5.A

Eugedo Sánchez González
Emilio Sánz Martín. Alvarez Arrieta (Rufiso), natural de Ses

tao (Vizcaya), de estado casado, profesión
jornalero, de treinta y cuatro años de edad,

hijo de Baltasar y María, domiciliado últi-
mamente en la calle de San Raimundo, 21,

principal núm. 3, procesado por estafa en

causa núm 967-917, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción de! Centro, Secretaría del Sr. Gó-
mez, a fin de ser reducido a prisión en la
Cárcel Celular de esta Corte.

ElSecretario,

Mariano Ordás.
(B.— 926.)

Fernando Sdoroder Castaño
Aifredo Segales Marón. Madrid, 24 de Febrero de 1917.

V.°B.°
(Núm. 955*)

Lals Stauverekr
Cayetano Suárez PJeguezuelos
Fernán _o Soriaao Berges.

MiguelGay.
En virtud de providenda dd señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal dd distrito de Chamberí deesta Corte,

se cita, llama yemplaza a Josefa Portugués
Alcázar, cuyas demás circ^instandas y^-

ctud paradero se ignoran,»$>ara que com-
parezca en dicho Juzgado* en el término

de segundo día, a extinguid la pena im-

puesto en d juicio de fatal señdado con

el número 1.565 de i9i6;|bajo apercibi-

miento de que, si no lo vjpca, le para-

rá d per juido que haya -hfear.
Madrid, 12 de Febrero dfl|i9i7-

V.°B.° I
Eduardo de León yRamos. \

El Secretario,

Mariatoo Ordás.
(Núm. 937*) (^.—9°*

Ei Secretario,
Mariano Ordás.

(B.-991.)
Manuel Sánchez
Salvador Serra Coáorniu
Martín Sánchez Dávila.
Juan Tapiss Fuentes.

(Núm. i.091.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte* se cita, llama y emplaza a José
María Calvo y Fdici'as Marcos Navas, cu-
yas demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que en término de segun-
do día comparezcan en dicho Juzgado a

extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número 1.637 de 1916; bajo aperci-
bimiento de que, dno lo verifican, les pa-
rará d perjuicio que haya lugar.

Francisco Tapia Lecenda.
José Tejero Suárez.
.Martín Torred.nO Gómez.
Ventura Torremocha Castro

Madrid, 27 de Febrero de 1917
Enrique Robles

El Secretario,
P. S.,

Félix Alonso,
(B—939)

Ramón Teresa Benito.
José Ramón Trillo Asensio
Carlos Tadéla Fuertes.
Juan Ugarte García.
Luis Urbina García.

Luque Aranda (Miguel), natural de Al-
mogui (Málaga), de estado soltero, profe-
sión camarero, de veinticinco años, hijo de
Miguel y Ana, domiciliado últimamente en
Málaga, calle Armona, 4, procesado por
tentativa de hurto en causa bajo el número
643 "9-7» comparecerá en término de dies
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro de esta Corte, Secretaria
del Sr. Gómez, para ser reducido a prisión
en la Cárcel de esta Capital.

Fraacisco Valdemoro Fernández.
Julio Várela Cots.
Laureano Vázquez Rodríguez
Félix Viña Martínez.
Antonio Folgaeirosa Caato.
Miguel Alonso de 'a Torre.
Ildefonso Herrero Nicolás.
Hasé de la Presilla Bergia.

*N>nio Terol ©adátegui.

Madrid, 24 de Febrero de 1917
V.°B.°

Miguel Gay.
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.—999.)(Núm. 1.099.)

m,. Mm. __u*tIkbs as Tauscff. mu**-**'
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